




















 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECÓNOMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE. 
Inspector de Instalaciones Radiactivas  

     Laborategi Orokorreko Zerbitzua

     Servicio de Laboratorio General

     Departamento de Empleo, Comercio, 
     Turismo y de Administración Foral 

     Enplegua, Merkataritza, Turismoa eta Foru

     Administrazioaren Saila

            Adjunto le remito un ejemplar original del Acta de 

Inspección de la Instalación Radiactiva IRA – 0281, con firma expresando 

conformidad con la misma. 

Vitoria-Gasteiz, a 27 de febrero de 2024 

LA JEFA DE SERVICIO DEL  

LABORATORIO GENERAL, 

SUPERVISORA DE LA INSTALACIÓN 

RADIACTIVA 



CSN‐PV/DAIN/37/IRA/0281/2024

En relación con el comentario formulado en el TRÁMITE del acta de inspección referencia 
CSN-PV/AIN/37/IRA/0281/2024, correspondiente a la inspección realizada el 22 de febrero de 
2024 a la instalación del Laboratorio General de la Excma. Diputación Foral de Alava, el inspector 
que la suscribe declara lo siguiente: 

� Se acepta el comentario, quedando el 2º párrafo de la Hoja 7 de 10, de la 
siguiente manera: “Como garantía para la cobertura de riesgos por el uso de 

material radiactivo el titular tiene concertada la póliza nº  con la 

Compañía de Seguros  se mostró el recibo correspondiente al año 2024, 

válido hasta el 1 de enero de 2025”.

En Vitoria-Gasteiz, el 13 de marzo de 2024. 

 Fdo.:   

 Inspector de Instalaciones Radiactivas              
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